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DECRETONO.             E!Ü       l:tíy    L-.=    c3     G#"Por medio del cual se nombra temporalmente a un educador en el  cargo Docente de Aula en  la vacanc¡a temporal

generada por un encargo en la  misma  lnstituc¡ón
LA SECRETARIA DE EDUCAClÓN DE LA GOBERNACIÓN  DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En  uso de sus atr¡buc¡ones,  y en  especial de la competenc¡a delegada en materia administrativa  por eI  Decreto No.  26 del

13 deenero de2016,  y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley  715 de 2001,  en  su  artículo  6O,  numeral  2,3,  dispone, que es  competenc¡a  de  los departamentos  la  de  admínistrar,  ejerciendo  las
facul'ades señaladas en el art¡culo 153 de la Ley 115 de 1994,  Ias instituciones educatjvas y el personal docente y administrativo de los planteles

educativos,  sujetándose a la planta de cargos adoptada de conform¡dad con  esta  misma ley.

Que el s¡stema de información de! recurso humano de la Secretar¡a de Educación de la Gobernación de Bol¡var reporta la vacante temporal del

empleo Docen¢ de Aula,  NiveI BASICA PRIMARIA en la lNSTITUCION EDUCATIVA DE CORCOVADO, del Municipio de MORALES -Bolívar,

en  razón  de que su  titular con  derechos de carrera WILIAN  DE  LA CRUZ CHAVEZ  identificado con  cédub de c¡udadania número 73.161.328,

fuera encargado como rector del m¡smo plantel educatlvo,  mediante  Decreto OO54 de fecha 20 de febrero de 2017

Que  para  la  debida  prestación  del  servicio,  se  requ¡ere  proveer esta  vacante  conforme  al  art¡culo  2.4I6.3.10,  del  precitado  Decreto  1075  de
2015, ad¡clonado por el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual establece que para la provi'síón transltoria de cargos docentes en vacancia

temporal  apl¡ca  el  nombramiento  provisional  con  personal  que  reúna  los  requisitos  del  cargo,  para  lo  cual  tendrán  derecho  preferente  los

eleg¡bles de los  ljstados  territorlales

Que por no contarse .con  listado territorial  vigente de docentes elegibles  por concurso de mérltos para  proveer dicha  vacante es procedente el
nombrarlento  ?rgvlsional  de  CAROLINA  COY  GARCIA,  ¡dentlficada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número.1.049.027.447,  quien  cumple  con

los requisltos minimos de formac¡Ón académlca y experiencia para dicho empleo establecídos en  la  Resolución del Min¡sterio de Educación  NO.

09317  deI  O6  de  mayo  de  2016,  ltpor  la  cual  se  adopta  e  lncorpora  eI  Manual  de  Funciones,  Requisitos  y  Competenclas  para  los  cargos  de

direc'i'vos docentes y docentes del sistema especial de carrera docente. . . ''

Que  el  articulo  2.4I6.3.12.  del  citado  Decreto  1075  de  2015  establece  que  el  nombramiento  provisi'onal  en  una  vacante  temporal  será  por el

tiempo que dure la respectiva situac¡9,n administrativa que generó dlcha vacancla,  y que   este tipo de nombram¡ento también term¡nará cuando

el docente titular renuncie a la s¡tuacion  administrativa que lo separó temporalmente del cargo y se reintegre al  mismo.

Que estando en tiempo de la restricción  administrativa de que trata el últímo inclso del artículo 38 de la Ley 996 de 2005,  y siendo la educación

un  derecho fundamental,  la decísión de proveer este empleo  no desconoce dicha di'sposición en  'a  med¡da en que el  nombramiento de que se

trata   resulta   indispensable   e   ¡rpostergable   para   garant¡zar   la   debida   y  oportuna   prestacIÓn   del   servici'o   púbIÍco   educativo   a   cargo   del

Departamenb de  Bolívar en  la  ,nstitución  educati'va  que reporta  la  necesidad,  al que tíenen  derecho  los estud¡antes afectados  por la falta  del

docente,  Io  cual  se  fundamenta  en  lo  indicado  por  la  Corte  Constituc¡onal  en  la  Sentencia  C-1153  de  2005,  cuyo  rubro  jur¡sprudenc¡al  se

transcribe a contjnuacjóm

"..identro  de  los  criterios  que  se  deben  tener  en  cuenta  para  proveer  cargos  en  vigenc¡a  de  las  restricciones  de  la  Ley  de

Garantias  en  materia  de  afectación  o  modificacÍÓn  de  la  nómina de  las entidades de  la  rama  Ejecutiva deI  Poder  Pública,  por

resultar "ind¡spensables para el caba' func¡onamiento de la Adm¡nístración  PÚblica",  se encuentran,

(...)

C-       LHa.FX,iaS:ne^nC:ab r.e,:!,y^:íe_rif!:~a_!!3_!.:` S!t_!f?i|3n.:S,de epreTio.o necesidad del servic¡o que permitan conclu¡r que s¡n la prov¡sión

drie!+ :amrag:+^SeÁ^alt,e^r^a :!;^S!g^n^ifi:C_a,!.¡LV,f_T=nt_e  la fu nc¡óp, de  I?. ad m¡nist rac¡Ón  o  si  áf¿¿;a':íá '¿;riá';i;t-¿-¿i Ysui;;;¡';uprí;I ;;O:V:;
d.erit#n:.n+trO^+!:. l^O^Su!n,t^e_r3?=S _P!P!i?pS_,  :uyF.g?rantía e?tá a cargo de  ia  respe¿t¡-¡a-e;t¡áiá:'á'i;r-a;;Í;V¿¿'Vi:eriu;íuunVc;í;
a.da::¡n:I¡S^t:afl,:ha, ¡S.a^t!S!a^g_a.!a_3^n_e:3 s,¡!f_!3s_ Pá,s¡cas asoci ad as co-n l a efect¡vidad de I;s áór-;¿riosa -d-;i;; ;slo-nVa:-y ';;:'¡¿¿
Srea:!Cbi.O+:w3^ú.b!iC^O_::JS^eJP,:eSten en fOrma COnt¡nua y permanenteJ  de acuerdo con la -ri¡¿¡¿; ; lá: f-;ná¿nri:-áSilJn-a'da`:Ve;i-a
respectiv¡dad en{idad."

Por lo anter¡ormente expuesto,

DECRETA:

APTÍCULO  ÚNICO:  Nombrar como  Provis¡onaI  Temporal  a  CAROLINA  COY  GARCIA,  identificado(a)  con  cédula  de  ciudadanía
numero   1.O49.O27.447   en   la   vacante  temporal   del   empleo   Docente   de   Aula,   en   el   Nivel   PRIMARIA,   en   la   lNSTITUCION
EDUCATIVA  DE  CORCOVADOi  del  Municipio  de  MORALES    Bol.i  en  remplazo  del  docente  WILIAN  DE  LA  CRUZ  CHAVEZ,
Ídentificado  con  cédula  de  c¡udadanía  número  73.161.328,  quien  se  encuentra  encargado  como  Rector en  la  misma  lnstitución
Educativa.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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